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IX ENCUENTROS TÉCNICOS DE INSTITUCIONES DE 
CONTROL EXTERNO 

 
Avance Programa Definitivo 

 
 
 

 
Lugar: Pamplona, sede del Instituto Navarro de Administración Pública (INAP).-Calle 
Navarrería, 39 
 
Fechas: 26 y 27 de octubre, miércoles y jueves de 2011. 
 
Horario: 9 a 14,30 horas los dos días.  
 
Grupos de Trabajo: 6 grupos con un máximo de 25 personas cada uno, que celebrarán 
tres sesiones para discutir temas de interés sobre las materias seleccionadas, durante 5 
horas y media de reuniones. 
 
Cuota de inscripción: 125 euros por asistente. 
 
Programa: 
 
Día 26: 
 

9:00 h.:  Recepción de asistentes y entrega de documentación. 

9:30 h.: Apertura de los IX Encuentros Técnicos por los Presidentes del 
Parlamento de Navarra y de la Cámara de Comptos. 

10:00 a 11:30 h.: Primera sesión de trabajo en grupos. 

11:30 h.:  Descanso y café 

12:00 a 14:30 h.: Segunda sesión de trabajo en grupos. 

14:45 h.: Comida en el Hotel Puerta del Camino y tarde libre con posibilidad de 
visitar la sede de la Cámara de Comptos. 

 
Día 27: 
 

9:00 a 10:00 h.: Tercera sesión de trabajo en grupos. 

10:00 a 11:45 h.: Cuarta sesión de trabajo plenaria, sobre exposición de 
experiencias novedosas y relevantes de trabajos de las instituciones de 
control externo. 

11:45 h.:  Descanso y café. 

12:15 a 13:15 h.: Sesión plenaria de exposición, por parte de los moderadores, 
del trabajo realizado en los grupos. 

13:15 a 14:15 h.: Conferencia de Clausura a cargo de Koldo Saratxaga, 
consultor experto en organización. 

14:15 h.: Cierre de los IX Encuentros Técnicos. 
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Objetivo: Siguiendo los precedentes existentes, el objetivo fundamental de estos 
encuentros es propiciar que los técnicos de las instituciones de control externo puedan 

intercambiar experiencias y debatir en pequeños grupos, de no más de 25 personas, 
temas de actualidad e interés para el desarrollo de su trabajo. 
 
Metodología: Para lograr ese objetivo, los encuentros quieren potenciar el trabajo en 
grupo, y que los asistentes puedan participar, debatir y compartir experiencias sobre 
cada uno de los temas. Para ello es fundamental el papel del coordinador o moderador 
del grupo y que los asistentes al mismo puedan elaborar y remitirle previamente, 
colaboraciones o comunicaciones sobre la materia, que sirvan de base a la discusión.  
En cada grupo habrá también un secretario que tomará nota del trabajo realizado y de 
las reflexiones y opiniones expuestas para su exposición en la sesión plenaria final. 
 
Grupos de trabajo: Con el fin de contar con un número manejable de grupos y 
ajustarnos a las características de la sede del INAP donde se celebrarán los Encuentros 
Técnicos (salón de sesiones con capacidad para unas 160 personas y 6 salas para el 
trabajo en grupo con capacidad entre 25 y 35 personas), se crean 6 grupos de trabajo.  
 
Cada grupo contará con un coordinador-moderador a quien corresponderá la labor de 
establecer los subtemas a tratar en cada grupo, contactar con las personas que se 
inscriban al mismo, solicitar por adelantado la presentación de comunicaciones y 
colaboraciones y, una vez constituido el grupo, ejercer tareas de coordinador y 
moderador. Estas tareas las desempeñarán 3 auditores y un letrado de la Cámara de 
Comptos, un auditor del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas y otro de la Sindicatura de 
Cuentas de la Generalitat Valenciana. 
 
Cada grupo de trabajo contará también con un secretario, encargado de apoyar al 
coordinador en sus funciones y, especialmente, tomar nota de las reflexiones y 
opiniones más importantes que el grupo vaya alcanzando, de cara a su exposición en la 
sesión plenaria final. Estas tareas las desempeñarán técnicos de auditoría de la Cámara. 
 
Temas elegidos para los grupos de trabajo: Tras diversas reuniones mantenidas por el 
Presidente, auditores y secretario general de la Cámara, y analizadas las sugerencias 
recibidas, se considera que los temas a tratar deben ser amplios ya que están previstas 3 
sesiones de trabajo en grupo, con una duración total de más de 5,30 horas. Estos temas 
principales se subdividirán en subtemas con el fin de hacer más variado el trabajo y el 
contraste de opiniones y experiencias en los grupos. En este sentido, se proponen como 
temas y subtemas a tratar los siguientes: 
 
Grupo 1: Fiscalización de la gestión socio-sanitaria (moderadora Mª. Asunción 
Olaechea Estanga, secretario Javier Marticorena Chapa):  
 

a) Gestión de listas de espera 
b) Conciertos con entidades privadas  
c) Control del gasto sanitario 
d) Ayudas a la dependencia  
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Grupo 2: Fiscalización de la gestión educativa y de universidades (moderador Jesus 
Muruzabal Lerga, secretaria Begoña Herrera Isasi):  
 

a) Fiscalización del área de educación no universitaria 
b) Análisis de calidad y eficacia del gasto educativo 
c) Fiscalización de la gestión de universidades. 
 

Grupo 3: Los riesgos de la fiscalización en época de crisis económica (moderador 
Ignacio Cabeza del Salvador, secretario Francisco José Etayo Salazar): 
 

a) Áreas de especial riesgo en gastos e ingresos 
b) Fiscalización del déficit y del endeudamiento 
c) Eficacia de las medidas de ajuste presupuestario 
d) Seguimiento de los planes de viabilidad y reequilibrio económico-financiero 

 
Grupo 4: Fiscalización de la gestión de entidades locales (moderador Miguel Olivas 
Arroyo, secretaria Miren Edurne Martinikorena Matxain):  
 

a) Fiscalización de la gestión del urbanismo 
b) Fiscalización de la gestión local a través de entes instrumentales  
c) Viabilidad de las entidades locales y racionalidad del gasto. 

 
Grupo 5: ¿Cómo mejorar la realización del trabajo fiscalizador y de los informes? 
(moderadora Mª Eugenia Zugaza Salazar , secretario José Miguel Biurrun Martiarena): 
 

a) Formulación de la opinión, conclusiones y recomendaciones 
b) Utilización del trabajo de auditores privados y auditores internos 
c) Control de calidad de trabajos, aplicación de normas internacionales de auditoría  

 
Grupo 6: El contenido jurídico de los informes de fiscalización (moderadora Gemma 
Angélica Sánchez Lerma, secretaria Ainara Rodríguez Jiménez):  
 

a) Análisis jurídico del procedimiento de fiscalización: modelos, fases, sujetos, 
garantías, efectos, 

b) Las asesorías jurídicas y letrados en las fiscalizaciones: planificación, contenido 
de la opinión de legalidad, tratamiento de irregularidades etc. 

c) Fiscalizaciones con contenido jurídico relevante: contratación, urbanismo, entes 
instrumentales etc.  

 
 

Cuarta sesión de trabajo, moderadora Karen Moreno Orduña y secretario Miguel 
Angel Aurrecoechea Gutiérrez, exposición en sesión plenaria de trabajos novedosos de 
las instituciones de control externo. 
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Asistentes: Los Encuentros Técnicos, se dirigen fundamentalmente a los profesionales 
de las instituciones de control externo. Junto a ellos sería deseable contar con auditores 
internos y de firmas privadas, pues su presencia en algunos grupos puede enriquecer los 
debates y aportarnos una experiencia y visión diferente. También podría contemplarse la 
asistencia de algún experto del ámbito universitario u otros ámbitos. 
 
Para que estos encuentros tengan el mayor grado de participación y utilidad, se 
considera muy importante que los asistentes a los diferentes grupos presenten sus 
comunicaciones y aportaciones sobre las materias objeto de análisis (máximo 5 folios). 
 
Inscripciones: Con el fin de permitir que todas las instituciones de control tengan sus 
representantes en los diferentes grupos de trabajo, serán éstas las que decidan el número 
de asistentes y su distribución por grupos de trabajo. 
 
Para ello, cada institución deberá efectuar conjuntamente la inscripción de los 
participantes, rellenando un formulario individual por cada asistente. La información 
general sobre estos encuentros y los formularios de inscripción, se encontrarán 
disponibles en la página web de la Cámara de Comptos, a partir del 1 de abril. 
 
Es muy importante efectuar las inscripciones iniciales antes del 16 de mayo, para que 
los moderadores puedan conocer el número de participantes en cada grupo y preparar 
con ellos los temas a tratar y el trabajo a realizar, así como para que la organización de 
estos encuentros pueda efectuar los ajustes necesarios en cuanto al número y 
composición de los diferentes grupos. 
 
 
 

Pamplona, a 25 de marzo de 2011 
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PLAZOS BÁSICOS IX ENCUENTROS TECNICOS 
 

 
1º.- Elaboración del programa definitivo de los Encuentros………….15 de marzo. 

2º.- Difusión del programa y comunicación a interesados…………...31 de marzo. 

3º.- Finalización del plazo inicial de inscripción a los Encuentros……16 de mayo. 

4º.- Finalización del plazo final de inscripción………………………..10 de junio 

5º.- Recepción de comunicaciones y colaboraciones…………………..29 de julio. 

6º.- Envío de colaboraciones a participantes………………………...11 de octubre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


